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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

q -ck ú·,D.ernlore ~~.- 
Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quién suscribe, Co do..) halle; ~<.() S\ \ VQ ~. con C. 1. No5'80.l'~· ,se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art, 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurísdlcoonal competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno qUIsd/J.~m~wi}:! 
expresión de la verdad. 

'- 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 

CO~JTRALORÍ;\ GfNERf L DE LA P:EPÚl..IlI"A 
_jr~~h[~ N"" .. ) 

EXPEOíE"r;'" .;,' 1-4 6 ~"~ 
Caniid:¡' 1, c:f;::,: ~5..y . «era . 

Asunctón .. J1: O l"NL .2DD f···· ~ . 
EnCargada/o ~" : .. ::::.·:.·:::::::::: :::: 



376-1686 

1. DATOS PERSONALES 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

. 
Apellidos Nombres I Fecha v LUQar de Nacimiento 

Sl\va I-led i r¡c. c.a do ~ fTt.()c.f~ I 30 - 12.. -IQS1- - .-',"lar. 
_ Nacionalidad Estado Civil Solterol I Casado XI Viudo I I CJ. N° (*) I R.U.C. N° 
voroavo '-1 O Separado: ~~eCnhe~S I Divorciado I I Unión de Hechol I S~O.1-"l I 

Grado~cadlmico Primario I Secundariol XI Universitario I I Titulo Profesional I 
Nombres y Apellidos del Cónyuge C.1. N° (*) I Actividad Laboral . I Cantidad de hijos 
!(rrc. 20lCtido i(;\Itt~ Coc.~~l I I-bce oolatW I (..orn(',,-OOt1fe I 

Nombre y Apellido de los J:l.iios CJ. N° (*) Fecha de Nacimiento Institución en la que Estudia 

( 

! 
Actividad Laboral de los hijos mayores de edad 

I 

~ 

- 
- r-~ - . 

.' ./'" - - 
(*) Adjuntar Fotocopias de Cedula de Identidad del Declarante y del Cónyuge si lo tuviere 

2. INFORMACiÓN LABORAL 
Lugar de Trabajo 

Fecha de Ingreso Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - N° - Fecha 
Q_ 121 _ 6006 . - 

Cargo o Función(**) 

Superior: Ministro, Vice Ministro, Juez, Fiscal, Dipomáticos, Director. 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretariola, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 
Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

Tipo de Funcionario (*) 

3. ESTADO PATRIMONIAL \ \\ \. _/. I \ I // _ J 

3.1 ACTIVO \ \\ '. ¡ / \ 1//; __ '/ IMPORTE - 
EFECTIVO EN CAJA '\ 

DEPOSITO BANCARIO - DETALLE N° Cta. Cte. N° Cta. Ahorros Otros Depósitos 
1 \?nnLO Col\ht\cnK  - - ~" '()()o_CX>O 
2 ____..,.-' ~.....-/' ~ , r J 
3 . .r" -./ / / 
4 , -v - , 
5 - .................... 1, I ..¡~' , ,(' ~ . ~ 

./ -. 

CUENTAS A COBRAR .......... , ., --- - ~' /' ./ 
' ....... - - .- ,- - _~,..,....r 

INMUEBLES - UBICACiÓN ~ * ) (***) 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito SUD./m2 Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Const. 

1 ¿t .0'8S . .10 ~I\o( ).000 {,o.OOO.~ - 2.1~ ~.~- 2.2.0. br;O.ooo- 
2 l.i. 'S04 -Uo " 3lD2. I~. O()(J. C~- t/'1 2S·000.lQpO '-lD.~·OOO- 
3 31-+ '1 100. 000·000- ZOo.ooO·ooo 
4 - 
5 
6 
7 . " 
8 / - 

Sub Total /j..fJ: oao roo "1 
( *) Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 

correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 
( ** ) Plano Municipal. 
(***) Condominios (especificar porcentaje) 

(o{\O;) (:;-on¿{)c...Q ~~\vc. f....lediOC\. ",~_I'.l_ Ob. 
Nombres y apellidos del declarante Fecha 



376 1 [¡S7 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transpone (Sub Total 3.1 ACTIVO) 4- es. (ffJ.OO(J. 
Uso para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda X Neaocio Oficina Depósito Grania Otros 
2 Vivieflda X Negocio Oficina Depósito Granja Otros - 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros CorY)oD I"tu~¿jreO 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

, 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
6 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

Inmueble que posee por: 
Herencias 1 Donaciones 1 1 Sentencia Definitiva N° Fecha I 
Juzgado 
VEHICULo. - TIPO Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE 

1 eom;OIl-e -\-c. vo\w~~ ~V(!_lro io.oco. eco . s- 
2 \J 

3 
4 
5 

GANADO - MARCA 
VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad 1 Valor/Lote Cantidad 1 Valor/Lote Cantidad 1 Valor/Lote Cantidad 1 Valor/Lote 
:01 1~'8.tcOcro tI I.1S.5OO.(OO ~ 1 S.OOO·ab. I .aq~. "OO.OOD. 
ACCIONES /INVERSIONES '( , 

\ ~ 
, - ~ " 

\ . , . - ~- , t • \ 
MUEBLES -- 

MOBILlARIPS (Juego de Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésticos en Gral., etc.) GO.dn.<X>O. 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios, Computadoras, Armarios, Ficheros, etc.) , 60. aX>.000 ~ 
JOYAS· PATENTES - OBRAS DE ARTE Y OTROS \ I l ~ \ 

OTROS ACTIVOS 1 \ ~ I -. . 
TOTAL ACTIVO ~·OO~. ecocoo 

- .,. , , - -. 
3.2 PASIVO - DETALLE: IMPORTE 

lnstltuclén o Empresa - Créditos A 1 año Más de 1 Año 
\~()nlO ~I'\~\a\ I ......... )(.. C¿O.(X)O.CXJO::: 
c...OO b~ LÜt=: LTb~ " A , 3 El. OCX). eco t:. 

- -; "<, 
.... 

OTRAS OBLIGACIONES -, 

TOTAL PASIVO - JJb.OOO·ax:> ~ .. ~ 
? 

TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 • 3.2) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 

Cable .000 

400. aJO :> 

Casa Pro ia 'J... 
Servicios Básicos: 
Agua A30. 000 22..0.000 4O.()()O . Recolec. Bas. O. 000"/ 
Otros: 

SOO.CC>O 
2..'- 000 

Arrendamiento: 
Empresas Act. Agrícola Maquinarias 

Sub Total 

Nombres y apellidos del declarante 
'_q - ,42¡ ~ Cb . 

Fecha 



:.116 1688 , .. 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 3.SS0CCO·~ 
Personal Doméstico: 1 I Remuneración Mensual I 300.000. 3CO.0CX>' 
Seguros: 
Médico I XIVehic.1 [ lnmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 ~.CXl:)Monto Asegurado I 3~.OOO 
Educación~ 
Escuela 1 1 Colegio 1 X 1 Universidad 1 1 Otros Cur.1 I En el Paísl 1 En el Extranj.1 I Montq :200.cnJ tbXJ.OCfl· 
Gastos por Viaies vIo Vacaciones (*)1 INacional1 I Extraniero I 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl 

I 
Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) I ..ISO.OOO_ 
Impuesto Inmobiliario (*) 4CO.cco· 
Patentes (*) J..'-O. Q:)O. _. 
TOTAL EGRESOS ~_,q~.OOO .... 
(*) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

Remuneración Fija 45~O. JOO.- 
INGRESOS IMPORTE 

Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres 
Dividendo de Acclcnesñnverslones 
Intereses Cobrados 

Otros Ingresos (especificar motivo) 

TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA 

íAPÚBLlCA / 

.. , 
EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Firma y Sello del Responsable de la Institución Juez de Paz 

OBSERVACION 
Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formulario, puede utilizar las siguientes lineas para completar los mismos: 

DETALLE VALORG. 

¡ . :1' ' t: 'l' r 

) ) " , r - - 
\ r .:J . • , .::._ T ¡ . 

- . - J 
/JI / 1 I 

Cor\o~ ha{\U~(.O ~;'VC J...led i Oc. ~o. _ 12. _~. -,!_:,L!~ Nombres y apellidos del declarante Fecha 
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) 378 1690 
~ (5'~ t-k! g~ 

AT ~~ 1~~,,~~Ii~I"""'Ílilrnl,liq~LO e:;l1br;> N' 72 5 6 2 5 4 
~~~~~~~g ~~~~N GILBERTO DE FELICE ARAUJO t¡;;fo{ lo 7- 
DIRECCION AVDA. MCAL. LOPEZ E/TACUARY YALBERDI T t 
REGISTRO 803 

./ / 

DECL).,R.c4.CIOl,¡ DE BIE}JES n'T'O'R n. ' ~. pnR El SE17JOR C-,AJl~C'S FRA,NClSCO ~... "-'-JI"{L\.lj .l\. ..&. '-..J '" ..&..J 

SILVA ~/!EDINA.- l'-P""J}./fFRO CUATROClENTOS~SI2TENrA y snnu- En la ciudad 
,r 
'\ 

del de Pilar, República del Paraguay, a los veintinueve días del mes de diciembre año dos 

- 1- mil seis, ante mi: RUBÉN GILBERTO DE FELICE .ARAUJO, escribano público, titular 
<, 

del Registro número.ochocientos tres, e ins 'ripto en el RU.C. con el NÜFEA.R533460J~ 

comparece el s~iior CARLos FRANCISCO SIL V A MEDn..¡ A, ron C.U,,¡c580.717, casa- 
( ( 

do, paraguayo, vecino de ésta ciudad, mayor de edad, hábil, de mi conocimiento, doy fe.» 

~T 1 . di QTTC / ,. ,- ~ ·~1:l',JDCr.TTE ~. l' 1 Y, c. compareciente, ICC: \,_JLr en su caractcr oc lf".J 1 LJ Lll.~.1. i, a nn de cumpur eDil a.s 
- 

prescripciones legales, y para lo hubiere l"lr'~r T"l'l'" pI presente acto VIene • 4u~ ........ óL&A., l_.l'V'.L a nacer su 

Declaración de Bienes, A ; - J~ ~.~. ,. ,,- -- t-.,_· bajo fe de juramento, de poseer los si- \.!.eJ'!11(~V c~~Í11 e~,! cona ,ull_.la, 
_. 

guientes bienes: OOJITJERT,FS: Ubicado en ésta ciudad: a) Cta. Cte. Catastral 
I .... ~ 
N°28.085.1O; avaluado en Gs. 220.000.000 (Guaraníes doscientos veinte millones); b) 

/ 

Cta. Cte. Catastral NÜ28,504.16; avaluado {In Gs. 40. O(Ul 000 (Gnaraníes cuarenta millo- 

nes); e) PADRÓN NC.37i; avaluado en Os. 200.000.000 (Guaraníes doscientos millo- 
I 

nes).- M~.BLES; Del hogar, avaluados en G-s.60.000.000. (Guaraníes sesenta m.illoíies).- . r- 
/ 

VEHICULb: lJna. Caln¡Oncta, lnarca -o¡ l()Lt.rC'V7,.. ,'"-1:"' Chassis 
/ 

Y'- .1."-'" ~'1~'JDN) - 

N°  avalua!..lo G~,lO.OOO.OOO t (":!..11·.lr·.Jn~ ~L~ i' 111illunes)~ GA- en 111 po'f 
·--' ..... ,U-4 ....... u'-'..:JI -""A._"- 

I 
N.A DO: Vacllnos, 207, avaluado en GS.368.100.-000 (Guaraníes tresci~!tos se~ta y ocho - ....__ 

millones cien mil); Equinos; 1'7 avaluado eu Os.25.50r..OOO (Ouaraníes veinticinco InlHo- . ':. 

----- 
nes qui..'lientos mil); Ovinos; 25, avaluado en GS.5.000.000 ( Guarardes cinco n:üUones); 

CUENTAS A COBRA_R: NO POSEE.- DEPOSITO 'BANCARIO: BANCO CONTI- 
) 

N'El~lAL: GS.25.000.000 (Gs. veinticinco millones).- TOTAL ACTIVO: OS.953.600.000 

(Guaraníes novecientos cincuenta y tres millones seiscientos lnil).- CUEN'l'AS " PA- 11, 

GAR: a COODEl'.JE, Gs.36.000.000. (~ , +.,.,.,.; .... +n millones); BANCO r-ON- liUJl'amCS UvllU,cl, y seiS 
~ 

TINENT j~.L, ...-. Qi1 nÍl{l non (Guaraníes ochenta .111.il1 unes ).- TOT~ül PASIVO: ......._ I \....-r&. ..., ...... 0...#'<..1'<..1 ........... "., 



) 

,..,,.,C' 
JiU 1891 

_j 

( 

) 
./ 

'. 

Gs.116.000.000. (Guaraníes ciento dieciséis míllones).- INGRE$OS: 08. 4.530.100 (Gua- 

, raníes cuatro millones quinientos treinta mil cien), mensual, en! concepto de sueldo, otro 
2. ~-------------- ~ : 

ingreso C'TIl. 6.000:000 (Guaraníes seis millones), en concepto dtr _ compra venta de anima- 
3.~-----------------~-----------+-~-----------4 

les: y Gs.4.000.000 (Guaraníes cuatro millones), en concepto de actividad comercial­ 

Toral Ingresos: GS.14.530.100. (Guaraníes catorce millones ~qui ientos treinta tnil cienj- 

.En la forma precedente queda hecha la Declaración Jurada de ienes.« LEIDA Y RATI- 

I
~. / J 

/" FlCADA, firma el compareciente como dice acostumbra haced, , por ante mí, de todo 10 
7'~-~~--------'~---------------r-~1--------~ 

cual, y del contenido de esta escritura, así como de haber recibid, . personalmente la dccla- 
I ,8. 

. , ante, doy fe. - Sigue a la del folo quinientos cincuenta y :-_...,_ ___ 
I 19.~ __ 

tres; - ,---- 
1'0. 

11. 

, 
12. t-----.'.i-'-f-- ---l~_'_--+--~- 

1¡5. 1-------/------=~----_"I!f4f.),~'-""-'--'---"''-'-L.<e_~~,,__-+--''----------_1 

116. I--------------------<i+--~~_"".,._.,_~ .... _~--+__-------~,.._-__I 

L r r .119. 
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